
INFORMES 

L A D E C L A R A C I Ó N D E B E I J I N G SOBRE P O B L A C I Ó N Y D E S A R R O L L O 

Preámbulo 

L Nosotros, los PARLAMENTARIOS de diecinueve países de Asia, asistien
do a la primera Conferencia Asiática de Parlamentarios sobre Población y Desa
rrollo en Beijing, del 27 al 30 de octubre de 1981, y dirigiéndonos a las interre-
laciones entre POBLACIÓN y DESARROLLO: 

CONSTATAMOS los esfuerzos hechos por los países de Asia en cuanto al de
sarrollo social y económico , y sus iniciativas respecto a la formulación e imple-
mentac ión de polí t icas de población y programas de planificación familiar du
rante las úl t imas dos décadas, éstos han contribuido de manera significativa al 
descenso de la tasa global de nacimiento. 

RECONOCEMOS las relaciones inexplicables entre la población, los recursos 
y el medio ambiente para administrar los temas de la pobreza, el empleo y el 
desarrollo y en consecuencia reafirmar los objetivos y las metas de la DECLA
RACIÓN DE COLOMBO SOBRE POBLACIÓN Y DESARROLLO, y de la 
D E C L A R A C I Ó N DE K U A L A LUMPUR SOBRE RECURSOS, P O B L A C I Ó N Y 
DESARROLLO. 

REITERAMOS la necesidad de los países de Asia de adoptar un enfoque que 
asegurará la integración apropiada de recursos y población en la formulación e 
implementac ión de sus polí t icas y programas de desarrollo. 

AFIRMAMOS la necesidad de una cooperación mayor entre los países de 
Asia con respecto a sus esfuerzos de acelerar y avanzar el bienestar social y eco
nómico de sus pueblos, y a la vez respetando la soberanía nacional de cada pa í s . 

REAFIRMAMOS la necesidad de esfuerzos continuos para la realización y el 
establecimiento tempranos del Nuevo Orden Económico Internacional a f in de 
lograr una distr ibución justa y equitativa de los recursos mundiales, y, enfatiza-
mos que estas metas se deben realizar por medio del fortalecimiento de los 
vínculos de solidaridad y cooperación entre los países de Asia. 

2. A D M I T I E N D O la diversidad tanto de religiones y creencias como de cultu
ras y tradiciones, y CONSCIENTES de las diferencias de condiciones socioeconó
micas y pol í t icas entre los países asiáticos, reconocemos a la vez que comparti
mos muchas INQUIETUDES en común : 
• Que la población actual de Asia se estima sea 2.6 billones de personas, encu

briendo casi el 60 por ciento de la población total mundial, y que para el año 
2000 se anticipa un aumento de otro billón de personas. 

• Que el 90 por ciento de los pobres del mundo viven en Asia, y , si las tenden
cias actuales cont inúan , esta si tuación se deteriorará aún más. Esta p roporc ión 
tan grande de nuestra población padece de desnutr ic ión, analfabetismo y en
fermedad, y , por lo tanto, no goza plenamente ni de sus derechos humanos 
básicos ni de los beneficios del desarrollo. 
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• Que aunque las mujeres constituyen casi el 50 por ciento de la población d< 
los países de Asia, no se le ha concedido a este sector tan importante la opoi 
tunidad equitativa de participar, con eficacia, en el proceso de desarrollo ni d 
compartir sus beneficios. 

• Que aunque casi el 60 por ciento de la población total de Asia , tenga meno 
de 25 años de edad, es decir, una estimación de 1.5 billones de personas ei 
1980, no se le ha proporcionado a la juventud, segmento tan vigoroso d' 
nuestros recursos humanos, las oportunidades adecuadas para desarrollar si 
potencialidad plena como ciudadanos y como líderes futuros. 

• Que aunque muchos países de Asia estén dotados de recursos naturales abun 
dantes logren un equilibrio a largo plazo entre población y recursos, con el fu 
de mejorar la calidad de la vida para nuestros pueblos, se limita en este me 
mentó por la carencia de los factores esenciales complementarios necesario 
para su aprovechamiento eficaz y productivo. 

• Que los resultados del desajuste entre la población y los recursos incluyen 1 
desforestación, la erosión del subsuelo, y otros cambios ecológicos que condi 
cen al deterioro del ambiente natural que, si no se frena, amenazarán a la exu 
tencia humana misma. 

• Que la paz, la seguridad nacional y la estabilidad, son las precondiciones d< 
desarrollo; y a menos que se les puedan asegurar en Asia, todos nuestros e¡ 
fuerzos de mejorar la calidad de vida para nuestros pueblos fracasarán. 

Objetivos \ 

En vista de las inquietudes expresadas en el preámbulo, y reconociendo la n¿ 
cesidad de tratarlas más eficazmente, esta Conferencia, por lo tanto, se dirige hj 
cia los siguientes objetivos: 

7. P R O M O V E R la cooperación y la colaboración entre los Parlamentarios c 
los países de Asia a través de un mayor y más continuo intercambio de experie 
cias y conocimientos sobre los temas de población y desarrollo. 

2 M E J O R A R AUN MAS y enriquecer la calidad de vida de los pueblos asi 
ticos por medio del aprovechamiento y administración más eficaz de recursc 
visto como la integración de la población, los recursos y el medio ambiente en 
proceso de desarrollo. 

3. L O G R A R la justicia social y el progreso económico a través de un mecan 
mo que con mayor eficacia acelerara el proceso, aprovechando un enfoque int 
grado y equilibrado de la población, los recursos y el desarrollo a nivel nación; 
regional e internacional. 

4. C O N S O L I D A R los esfuerzos y fortalecer la cooperación entre los países 
Asia a fin de lograr la realización y la creación del Nuevo Orden Económico L 
ternacional. 
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l'amadas 

Esta conferencia, por lo tanto, llama a todos los parlamentarios de los países 

? Asia a: 

1. Fomentar la formación de grupos nacionales de Parlamentarios preocupa
os por los temas de población y desarrollo, y , a través de estos grupos: 
> Incrementar la conciencia y promover el mayor entendimiento de las interre-

laciones entre población y desarrollo entre los Parlamentarios. 
• Iniciar, promover y apoyar programas de intercambio entre los Parlamentarios 

de los países de Asia y otros países del mundo, con el objetivo de desarrollar 
nuevas ideas y nuevos enfoques con respecto a estos temas. 

' Promover el diálogo continuo entre los parlamentarios y los planificadores so
ciales, económicos y de población y el personal que tiene a su cargo imple-
mentará programas a nivel local, regional e internacional. 

'Memos y países de Asia: 
2. No ignorar, durante la formulación de estrategias y programas para el desa-

DIIO socioeconómico de sus pueblos, la abundancia de tradiciones intelectuales, 
osóficas y culturales, sino aprovechar la riqueza de estos conocimientos y la 
se científica en que se sustenta para su aplicación directa a la planificación y 
s esfuerzos de implementación. 

3. De acuerdo con las necesidades y las aspiraciones nacionales demostrar su 
luntad pol í t ica y dar mayor ímpe tu a los programas de población existentes, 
orgarles los recursos adecuados para satisfacer los requerimientos de estos pro-
imas, y, además adoptar polí t icas de población exhaustivas como parte inte-
i l de los planes nacionales de desarrollo. 

4. Establecer entidades nacionales de coordinación donde no existan, para 
rmular e implementar de manera eficaz, pol í t icas y programas de población. 

5. Emprender encuestas periódicas de población y examinar las tendencias 
población y su impacto sobre la salud, la educación, el desarrollo agrícola e 

lustrial, la vivienda y el medio ambiente. 
6. Aumentar la asistencia financiera a los programas de planificación familiar 

le población dentro de cada país , según sus necesidades. 
7. Estimular y sostener la participación e involucrar a la comunidad en activi-

ies de población y desarrollo a través del uso eficiente de los medios de comu
lación y la movilización y utilización eficaces de los recursos comunitarios. 

8. Promover y fortalecer la part icipación de los organismos voluntarios no gu-
rnamentales en los programas de población y desarrollo a nivel local, nacional, 
;ional e internacional, de acuerdo con un espíri tu de esfuerzo y sociedad co-
n. De acuerdo con este propós i to , los gobiernos deber ían fomentar que los 
nanismos no gubernamentales voluntarios intensifiquen sus esfuerzos para ace-
i r el proceso de integración de población con el desarrollo, otorgándoles un 
ar clave dentro del marco de las polí t icas nacionales. 

9. Revisar los objetivos y las metas de los programas de población y desarro-
existentes, con el p ropós i to de mejorar las posibilidades de alcanzar una tasa 
crecimiento del uno por ciento para la región de Asia en el año 2Ü00, 
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10. Fortalecer y extender los programas socioeconómicos de desarrollo y ase
gurar que el desarrollo se dirija hacia la reducción y la d i sminuc ión de las dispari
dades sociales y económicas , y así acelerar la creación de una sociedad justa. 

11. Asegurar que el proceso de desarrollo enfatice la autosuficiencia indivi
dual y comunitaria, creando entre el pueblo no sólo confianza en s í mismo, con
ciencia y responsabilidad social, sino también una percepción p o l í t i c a más am
plia orientadas hacia una visión popular de la planificación e i m p l e m e n t a c i ó n del 
desarrollo. 

12. Planificar una estrategia acertada para la conservación de los recursos n a 
turales y su uti l ización eficaz, a la vez que un reconocimiento de la necesidad de 
proteger el medio ambiente. 

13. Ampliar las oportunidades para que las mujeres participen equitativamen
te en todos los niveles, aspectos pol í t icos , económicos , sociales y culturales del 
desarrollo, tomando nota especial del Programa de Acción de las Naciones Uni
das para la segunda mitad de la Década de la Mujer en los campos de Salud, Edu
cación y Trabajo, adoptado en la Conferencia de Copenhague en j u l i o de 1980. 

14. Establecer e implementar leyes sobre los derechos familiares, cuando sean 
necesarias, para asegurar los derechos amplios y equitativos de hombres y muje
res, y elevar el nivel educativo de las mujeres para posibilitar un incremento de 
sus responsabilidades y derechos sociales, sobre todo en cuanto a su rol de ma
dres. 

15: Iniciar, promover y utilizar estudios e investigaciones para lograr un mejor 
entendimiento de los problemas de la juventud, para así introducir programas 
destinados a aprovechar este recurso humano tan vasto de acuerdo con los mejo-| 
res intereses de su desarrollo futuro. 

16. Promover la educación y capacitación vocacional básica, para garantizar 
una educación continua, integrar la educación sobre población, con los sistemas j 
educativos formal e informal, como una preparación para que la juventud se rea- ¡ 
lice como ciudadanos responsables y participe en los programas de desarrollo y L 
población. 

17. Reenfatizar su importancia e infundir la necesidad de lograr un equilibrio 
entre el desarrollo material y los valores espirituales, sobre todo entre los jóve
nes, para así lograr un mayor beneficio en el desarrollo. 

18. Asignar mayor atención a la incidencia creciente de la drogadicción (de
pendencia de narcót icos) y a las enfermedades venéreas. 

19. Luchar por la realización temprana de las metas y los objetivos del Nuevo 
Orden Económico Internacional intensificando esfuerzos de cooperación en las 
áreas de interés mutuo. 

20. Emprender medidas diseñadas para incrementar el comercio y la coopera
ción interasiát icá, para así aprovechar al m á x i m o algún complemento económi
co, la disponibilidad de los recursos naturales y los mercados potenciales que 
existen entre los países de Asia. 

21. Incrementar el diálogo significativo entre los países desarrollados y los 1 

que están en vías de desarrollo para mejorar las relaciones comerciales y efectuar 
una división más equitativa de recursos, tecnología y conocimientos. 
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dos los gobiernos: 
22. Incrementar los subsidios generales o la asistencia internacional a los pro-
mas de población de la UNFPA, otras agencias de las Naciones Unidas, y los 
nanismos no gubernamentales, y reafirmar la llamada de la Declaración de Co-
nbo sobre Población y Desarrollo para lograr una meta anual de un billón ( m i l 
llones) de dólares para la asistencia poblacional en el año 1984; y para los go-
rnos donantes, dedicar una proporc ión significativa de su asistencia para el de
rollo a los programas de población. El incremento de asistencia internacional 
)puesto aqu í requerirá que se fortalezca el rol y la función de la UNFPA. 

23. Luchar por la interrupción de la migración masiva de refugiados causada 
r las agresiones polí t icas y militares, tomando nota especial de las resoluciones 
las Naciones Unidas, al respecto. 
24. Luchar por la suspensión de las "armas" como un paso hacia el desarme 
íuino y el aprovechamiento de los recursos que de esta suspensión se dispon
an para dedicarlos a la solución de los problemas de población y desarrollo. 

? Naciones Unidas: 
25. Convocar a una Conferencia Mundial de Población de Naciones Unidas en 
84, como fue recomendado en la Declaración de Colombo, que evaluaría el 
Dgreso de los úl t imos diez años desde la Conferencia de Bucarest sobre Pobla-
»n, y har ía propuestas para una acción futura. 
26. Declarar un DÍA DE POBLACIÓN anual cuyos propósi tos serían incre-
ntar la conciencia y acrecentar la comprensión de los problemas de poblac ión 
como se relacionan con el desarrollo. 

'as Naciones Unidas, a todas sus agencias y sus organismos, al Banco Mundial, 
)s bancos regionales de desarrollo y a las agencias intergubernamentales: 
27. Aumentar el apoyo financiero y su contr ibución a los gobiernos de los 
'ses de Asia con el fin de sostener y promover la implementac ión de proyectos 
•rogramas y la integración de éstos con la población y el desarrollo. 

28. Proseguir esta Conferencia de Parlamentarios Asiáticos sobre Población y 
sarrollo con un apoyo para la organización de otras conferencias similares, al 
nos una vez cada tres años. 
29. Mantener relaciones estrechas con grupos de Parlamentarios para la reali-
:ión de esta labor y apoyar la organización de reuniones subregionales de Par-
íentarios sobre el mismo tema con regularidad. 
30. Apoyar los esfuerzos continuos de Parlamentarios a nivel asiático y subre
nal para coordinar de manera eficaz las actividades de los grupos nacionales de 
•laméntanos para la Población y el Desarrollo. 
31. Apoyar y fortalecer las instituciones existentes en los campos de salud re-
)ductiva, tecnología de la ant iconcepción, y estudios de la población y el desa
lío en Asia; establecer una mayor cooperación y colaboración entre los países 
áticos, y facilitar el desarrollo de personal capacitado y el avance de conoci-
mtos en este campo que realmente acelerarían el proceso de integración de la 
Dlación con el desarroÚo. 

32. Otorgarles una elevada importancia a los organismos no gubernamentales 
i el fin de transformar los programas de planificación familiar en un movi-
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miento amplio y popular, enfatizando el rol del sector privado para apoyar estos 
organismos. 

33. Apoyar y consolidar los programas de los organismos no gubernamentales 
que conducen a la integración de los recursos, la población y el desarrollo, facili
tando así el logro de metas, nacionales. Con este fin, los organismos no guberna
mentales (tales como la Federación Internacional de Planificación Familiar) 
( F I P F ) deberían tener un rol clave y recibir más apoyo. 

Organismos no gubernamentales: 
34. Aumentar sus esfuerzos y su nivel de participación en la divulgación de in

formación sobre temas de población y la implementación de programas de plani
ficación familiar dentro del marco de las políticas nacionales, sobre todo en las 
áreas remotas e inaccesibles donde normalmente no se dispone de servicios de 
planificación familiar. 

La prensa y otros medios de comunicación: 
35. Proveer una cobertura positiva de los temas de población y desarrollo para 

aumentar la percepción y la comprensión públicas de estos asuntos. 

Líderes religiosos: 
36. Tomar en cuenta el enorme impacto de las presiones de la población sobre 

el bienestar humano, espiritual y físico. 

Compromiso 

Nosotros los parlamentarios asistentes a esta Conferencia y de acuerdo con 
nuestras distintas capacidades como legisladores, líderes de la comunidad y re
presentantes del pueblo, nos comprometemos y nos dedicamos a continuar y a ¡ 
iniciar y perseguir acciones dedicadas a lograr una integración eficaz de la po
blación en las políticas y los programas de desarrollo. 

Como legisladores 

• Estimularemos el interés y crearemos conciencia y comprensión de las interre-
laciones entre la población y el desarrollo entre nuestros hermanos parlamen
tarios. 

• Promoveremos la formación de grupos de parlamentarios preocupados por la 
población y el desarrollo a nivel nacional, regional e internacional. 

• Aseguraremos, a través de medidas legislativas apropiadas, que se provea una 
formación adecuada de recursos para la implementación de proyectos y pro
gramas diseñados para integrar la población con las políticas y programas de 
desarrollo. 

• Participaremos y apoyaremos la implementación de políticas y programas con 
el objeto de facilitar la integración eficaz de la población con el desarrollo, y 
asegurar que su beneficio llegue a todos los niveles de la sociedad, sobre todo 
a los pobres y los menos privilegiados. 
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• Aseguraremos que las discusiones y las deliberaciones sobre temas de pobla
ción se guíen por el mejor interés de la nación en su totalidad. 

Como líderes de la comunidad 

• Generaremos el apoyo, la part icipación y el compromiso públicos para lograr 
el uso ó p t i m o de recursos y la implementación de programas para mejorar el 
nivel socioeconómico del pueblo. 

Como representantes del pueblo 

• Nos dedicaremos a funcionar como un canal de comunicaciones para articular 
las necesidades y los problemas del pueblo, asegurar y participar en la evalua
ción de la implementación de políticas y programas, y luchar por lograr los 
ajustes y las mejoras necesarios. 

• Nosotros, que somos el vínculo más ín t imo entre el gobierno y el pueblo, nos 
dedicaremos a llevar el mensaje de las interrelaciones entre la población y el 
desarrollo a través de organismos populares. 

Finalmente y en todos estos esfuerzos 

• Nos comprometemos a trabajar más ín t imamente con otros organismos para 
realizar las metas y los objetivos de esta Declaración. 

R E P O R T E D E L A R E U N I Ó N - S E M I N A R I O SOBRE "PROPUESTAS I N N O V A D O R A S E N 
L A A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N C I A M I E N T O D E L D E S A R R O L L O U R B A N O " C E L E 
B R A D O E N S A N JOSE, C O S T A R I C A , D E L 23 A L 27 D E N O V I E M B R E D E 1 9 8 1 . 

La discusión acerca de los ámbi tos de competencia de los distintos niveles de go
bierno, así como de las relaciones entre ellos (gobierno central-gobierno local), 
no ha sido desarrollada suficientemente en América Latina. Destacan contadas 
instituciones 1 y/o estudios 2 orientados a la administración de los gobiernos loca
les o regionales y muy pocas veces se han reunido 3 los latinoamericanos interesa
dos en estos temas. 

Esto no quiere decir que no exista en nuestros países una tradición regionalis-
ta o localista tanto desde el punto de vista de la filosofía p o l í t i c a 4 como de los 

1 Instituto Brasileiro de Administracao Municipal ( IBAM). 

Centro Latinoamericano de Adminis t ración para el Desarrollo (CLAD) . 
3 B I D - R e u n i ó n sobre Financiamiento Municipal en Latinoamérica, Washington 

(1966). 
4 En Costa Rica, Brasil, México, entre otros. 
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estudios urbano-regionales.5 Sin embargo, contrariamente a las tendencias mani
festadas en algunos países desarrollados, en América Latina no parecen haber 
fructificado aún a niveles pol í t ico , administrativo, cotidiano y p rác t i co , estos in
tereses. Nuestros gobiernos municipales así como las instancias de representativi-
dad local urbana, se han dejado abandonados a su suerte y han perdido o bien 
nunca han conseguido realmente el status que, en algunos casos, formalmente 
se les reconoce. Su incapacidad para la autogest ión, así como para generar recur
sos propios no se ha consolidado o se ha coartado en el proceso centralizador y 
concentrador, tanto económico como pol í t ico de nuestros países. 

Los pasados 23-27 de noviembre de 1981, El Colegio de México ( C O L M E X ) 
organizó bajo los auspicios del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) una 
reunión-seminario en San José de Costa Rica sobre "Propuestas innovadoras 
en la administración y fínanciamiento del desarrollo urbano", contando con la 
colaboración local del Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) 
y el Instituto Centroamericano de Adminis t ración Pública (ICAP). 

La celebración de esa reunión const i tu ía una de las actividades contempladas 
en el Convenio celebrado entre El Colegio de México y el BID para apoyar, du
rante el pe r íodo de vigencia de dicho Convenio (1979-1982), la fo rmac ión de 
profesionistas e investigadores en desarrollo urbano a nivel de maes t r í a y en ge
neral las actividades docentes y de investigación de los problemas urbanos y re
gionales de los países latinoamericanos. 

La agenda se es t ruc turó alrededor de cuatro áreas temát icas , se presentaron 
14 ponencias y se reservó una sesión de discusión general y conclusiones para el 
ú l t imo día. 

El programa fue el siguiente: 

T e m a l . Contexto sociopolítico de los gobiernos locales 
1. "Notas sobre el poder local en el tercer mundo", José R a m ó n La-

suén. 
2. "Papel del municipio latinoamericano de la prestación y fínancia

miento de servicios públicos locales", Diogo Lordello de Mello. 
Tema I I . Consolidación del gobierno local 

1. "Curitiba: Una experiencia en planeación urbana", Ángel W. Bernal 
Acho. 

2. "Municipalidad, asentamientos humanos y desarrollo urbano", Ar 
mando Araúz Aguilar. 

3. "Capaci tación y formación de cuadros en el nivel municipal: Expe
riencia reciente en México" , José Antonio Aguilar Narvaes. 

4. "Nueva ley de municipalidades en el Perú" , Luis Bustamante Be-
laúnde. 

Tema I I I . Administración urbana 
1. "Oferta y demanda de servicios urbanos", Joao Ricardo Serrán. 
2. " U n enfoque para el f ínanciamiento de la vivienda", Jorge Carballo 

Wedel. 

5 Por ejemplo: Lordello de Mello en L . Unikel y A. Necochea (comps.) (1975), así 
como varios trabajos en C L A D , publicados por SIAP (1976). 
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3a. "La implantación de planes orientadores de inversiones urbanas: ad
minis t ración, fmanciamiento y recursos humanos. El caso de Mata-
galpa, Nicaragua", Mario Barahona Solís . 

3b. "La descentralización administrativa: Participación y ejecución en 
los planes de desarrollo", Nelson Brown. 

Tema I V . Financiamiento de obras y servicios municipales 
1. "Consideraciones sobre el proceso de desarrollo urbano y su finan

ciamiento", Jesús Rodr íguez Montero. 
2. "Crecimiento y reforma fiscal: Implicaciones recientes para la urba

nización brasi leña", Eduardo Sales Novaes. 
3. " E l problema financiero municipal en su evolución más reciente 

(1950-1979) y los determinantes estructurales de la crisis institucio
nal del régimen municipal costarricense", José Luis Vega y Roderico 
Rodr íguez . 

4. "Financiac ión de proyectos de infraestructura urbana con relación 
de la capacidad de pago de los municipios y los beneficiarios", Juan 
Antonio Rodr íguez Carazo. 

lesa Redonda: Innovaciones en la administración y el financiamiento del desa
rrollo urbano, coordinada por Eduardo Neira. 

Respondiendo a la filosofía e intereses intelectuales del Ingeniero Luis Unikel 
fundador del Área de Desarrollo Urbano y director del CEED, fallecido en ene-
D de 1981), se invitó a participar a un grupo heterogéneo de personas constitui-
o por académicos, pol í t icos y planificadores para discutir desde sus particulares 
untos de vista e intereses, los tópicos que se propusieron para la reunión . Los 
ivitados provenían de instituciones académicas y centros de investigación, de 
istituciones financieras del sector públ ico, de grupos de planificación urbana y 
ígional, además de algunos alcaldes o sus representantes. Asistieron en total cua
n t a participantes latinoamericanos y otros tantos observadores de instituciones 
>cales (Costa Rica). 6 

Se intentaba con ello acercar los discursos de los planificadores, pol í t icos y 
adémicos con objeto de permitir, a unos, fundamentar teór icamente sus 
ciones y a los otros, aprender de la experiencia y la práctica y así, entre todos, 
construir los posibles niveles explicativos del desarrollo urbano, local y sus 
nculos con la polí t ica económica, nacional y regional, del gobierno central. Se 
iscaba, asimismo, abordar una temát ica no desarrollada suficientemente en Jos 
edios académicos y de investigación institucionales en América Latina; propi-
ar el inicio de trabajos de investigación alrededor de la compleja problemát ica 
ae servía de tema a la reunión y finalmente, contribuir al fortalecimiento de las 
orientes de pensamiento que apoyan el desarrollo de los niveles locales de go-
erno, tradicionalmente tan castigadas en nuestros países. 

6 Se tuvo el honor de contar con la presencia del Sr. Presidente de la República de Costa 
.ica, Don Rodrigo Carazo Odio, quien declaró inaugurados los trabajos del seminario; 
simismo, las palabras de Don Alvaro Saborío Ruiz, Ministro de Vivienda y Asentamientos 
umanos de Costa Rica y del Lic. Carlos Arrióla Woog, Secretario General de E l Colegio de 
éxico, quien agradeció a los participantes su asistencia a dicha reunión. 
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Sería pretensioso, sin embargo, pensar que todo ello se logró plenamente o 
que pudieran derivarse, en estos momentos,.conclusiones finales. Pero no cabe 
duda de que la reunión permitió el intercambio de ideas y experiencias relevan
tes. No sólo se pudo aprender de experiencias pasadas, sino que de las discusio
nes pudieron rescatarse algunos elementos que permiten, nos parece, hacer plan
teamientos innovadores, reformular hasta cierto punto cuestiones que se han 
aceptado convencionalmente y juzgar acciones de gobiernos centrales o locales, 
algunas de las cuales han alcanzado la fase de implementación 7 y otras solamen
te una fase de gestación. 

En lo que sigue se destacan algunos de los tópicos que a nuestro parecer so
bresalieron de las amplias discusiones desarrolladas a lo largo de la reunión. 

Se señaló en primer lugar, que en algunos casos latinoamericanos puede 
apreciarse un movimiento desconcentrador reciente, no sólo a partir de la acción 
política deliberada, que aún es incipiente —sino más bien como resultado de 
consideraciones de tipo económico por parte de empresas y organizaciones tanto 
públicas como privadas. Esto se refleja en un patrón de comportamiento agrega
do de unidades económicas con efectos descentralizadores complejos que re
quieren de una respuesta por parte del Estado en todas sus implicaciones 
políticas, económicas y sociales en general. Es fácil ver en esto la necesidad de 
reforzar a los gobiernos locales (en particular, a las ciudades intermedias) y 
considerar seriamente la descentralización política y administrativa del sector 
público. 

Para ello, sería necesario reflexionar sobre el origen y dinámica de nuestras 
poblaciones y sobre las formas de organización y evolución de los aparatos pro
ductivo y polít ico de nuestras sociedades, con objeto de buscar las formas más 
adecuadas para la transformación paulatina del tradicional bloque monol í t i co 
del poder central y sus consecuencias concentradoras. 

Hemos de pensar pues, en el proceso de descentralización, no sólo como una 
inquietud intelectual, sino como algo real, complejo y aparentemente contradic
torio donde al tiempo que se predican e intentan medidas de reforzamiento y 
apoyo a los ayuntamientos, se les quita poder y funciones otorgándoselo a los 
organismos centrales. 

Dentro de este juego, sin una clara concepción del proceso global de desarro
llo en los países del área, será difícil calibrar las relaciones entre los poderes re
gional, local y central de forma que se favorezca efectivamente la democratiza
ción, trascendiendo las políticas de tipo paternalista y benefactor. 

Es pues necesario de robustecer al poder local y tender a establecer una clara 
división de funciones y competencias entre poder central y local, para así sentar 
las bases de la articulación de distintas fonnas de transferencias reales de poder y 
de recursos. 

Hubo, sin embargo, voces de cautela: si bien no todo es centralización y por 
lo tanto, no todo es, ni debe ser, descentralización, no puede aceptarse tampoco 

7 Por ejemplo, " L a Nueva Ley de Municipalidades del Perú" y la consolidación de cor
poraciones regionales en Ecuador constituidas por varios municipios, permitiéndoles mayor 
representatividad frente al gobierno central, así como soluciones a proyectos con problemas 
de economía de escala, etcétera. 
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que una sea "mala" y la otra "buena". La d ico tomía reduce la complejidad real 
de los procesos, ocultando las posibles soluciones. Estas no sólo deben ser inno
vadoras, sino —como alguno de los participantes señalaba— de sentido c o m ú n . 
Por otra parte, los efectos, las soluciones no son homogéneas , no son finales. Ha
bría que considerar para cada caso particular las necesidades y las posibilidades. 
En otras palabras, una cosa es el aspecto normativo (los deseos) y otra distinta la 
posibilidad de aprovechar los "espacios existentes" para poner en prác t ica y 
lograr realmente la descentral ización, la autogest ión, etcétera. 

Descentralizar significa redistr ibución de poder, mayor part icipación en las 
decisiones que afectan a cada municipio, a cada barrio, a cada ciudad, pero tam
bién descentralización implica la posibilidad de generar recursos propios y poder 
disponer de ellos. Las propuestas innovadoras, por lo tanto, no estar ían orienta
das solamente a pedir más ,s ino en saber y poder emplear los recursos. Si bien, 
desde el punto de vista del gobierno central son pertinentes las preguntas sobre 
¿qué financiamos; qué hacemos con los recursos; cómo responder y satisfacer 
los objetivos y necesidades legít imas de las mayor ías? ; sin duda que t a m b i é n se
ría importante preguntarse: ¿cómo funciona el sistema fiscal; es necesario un 
cambio? En resumen, para ser realistas habr ía que contestar al qué descentrali
zar y además al c ó m o y cuándo hacerlo. 

En la búsqueda de los mecanismos internos de descentralización, no puede 
dejarse de lado la par t ic ipación popular, la consulta previa. Parecería imposible 
hablar de descentralización sin implicar "democracia", es decir, par t ic ipac ión , 
libertad de acción. Esto sin embargo, no debe quedarse en un nivel abstracto. 
La solución a las necesidades básicas es central en toda idea de democracia. 

Respecto al cómo hacerlo, se dieron a conocer las más diversas experien
cias: 

• Acciones desde el poder central, tendientes a fortalecer las unidades menores 
como, por ejemplo, la creación de instituciones de crédi to capaces de recibir 
apoyo financiero interno y externo para sus obras; 

• Ejemplos de iniciativas y luchas generadas en los gobiernos locales, como los 
del Amazonas Ecuatoriano, que logran una injerencia importante en las deci
siones centrales. 

• Reformas legales y fiscales; creación de impuestos compartidos y estableci
miento de convenios intergubernamentales como en Costa Rica, Perú, Nica
ragua, México, e tcétera . 

• Formac ión de cuadros técnicos, al nivel de la planificación y la administra
ción local, mediante cursos de capacitación, diseño de material didáct ico y 
otros programas. Ejemplo de ello serían el I B A M en Brasil y la Dirección de 

• Adminis t ración Urbana de la SAHOP en México. 
• Apertura de sistemas de financiamiento de vivienda e infraestructura. 

• Experiencias de planificación urbana, en muchos sentidos exitosas, como la 
de Curitiba en Brasil, e tcétera. 

Todos estos aspectos y algunos más que se expusieron a lo largo de las presen
taciones de los ponentes y sus comentaristas dejaron ver la necesidad de estudiar, 
investigar, medir, cuantificar, explicar la problemát ica alrededor de la administra
ción y financiamiento del desarrollo urbano, así como de los procesos que segu-
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ramente se est imularán o reforzarán una vez que se pase de l a m e r á r e tó r i ca del 
discurso pol í t ico a la acción descentralizadora. 

La lógica de la centralización como señalaba un ponente, no parece, al menos 
en nuestros países haberse roto. En este sentido la evaluación de las acciones par
ticulares y el comportamiento general de las instituciones financieras del sector 
públ ico orientados al fmanciamiento del desarrollo urbano y regional t endr ía 
que responder la pregunta de ¿por qué , si realmente existen los deseos de resol
ver problemas y ofrecer soluciones no ha habido resultados satisfactorios, será 
que no existen posibilidades reales de solución vía la aplicación de instrumentos 
(financieros) convencionales? 

Otro señalamiento importante con implicaciones metodológicas , pero sobre 
todo pol í t icas , se refería a que los movimientos regionalistas muchas veces no 
son progresistas, sino sólo anticentrales, mientras que por el contrario los centra
listas en ocasiones paradój icamente son progresistas. En ocasiones t a m b i é n el es
fuerzo descentralizador cuando se gesta desde el centro, tiende a ser concentra
dor: las autoridades locales se designan y controlan desde el centro. Esto, ya sea 
por cuestiones pol í t icas y/o económicas que responden a intereses sectoriales o 
de grupos o fracciones sociales, ha mantenido en su histórica debilidad al muni
cipio, al gobierno local que no teniendo representatividad y estando comprome
tido con el poder central, se ve reducido a una posición pasiva frente a las necesi
dades e intereses locales. 

Si acaso pudieran ser resumidas las consideraciones hechas y las opiniones ex
presadas durante una semana de intensa part ic ipación por parte de los asistentes 
a la reunión , podr í a decirse lo siguiente: 

a) Es importante revertir el orden de prioridades en el fmanciamiento del de
sarrollo urbano... (tanto en el interior de las grandes ciudades o regiones me
tropolitanas como dentro de la je ra rquía urbana en favor de los municipios y 
localidades medianas y pequeñas) . 

b) Es necesario privilegiar aquellos instrumentos y mecanismos participativos 
y democrá t icos , sobre los excluyentes y autoritarios... (habr ía que distinguir, 
como señalaba un ponente, entre "Estado Democrá t i co" y sociedad democrá
tica). 
c) Se torna urgente convencernos y probar las posibilidades de gestión y com
petencia que los niveles locales del gobierno tienen para llevar a cabo funcio
nes más allá de las mín imas tradicionales de prestar servicios públicos locales. 
(Es de notar sin embargo, que en la mayor í a de los casos el gasto corriente de 
la alcaldía absorbe, si no todos, una cada vez mayor proporc ión de ios recur
sos existentes o a su alcance). 
d) Habr ía que dejar de hablar de lo formal, lo normativo y lo simbólico y pa
sar a hablar de lo real, o en otras palabras, desmitificar el tratamiento de los 
problemas y de los mecanismos que condicionan los aspectos sociales, econó
micos, pol í t icos y culturales de las sociedades latinoamericanas, pasando al es
tudio profundo de los aspectos específicos y puntuales que lleven a soluciones 
concretas y cambios, aunque sea graduales, pero reales de la situación social 
de las comunidades locales en nuestros países. 

Más que de conclusiones se trata de inquietudes. Y si hubiese que sacar una 
conclusión, quizá la más importante sería que al t é rmino de la reunión los mar-
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eos teór icos propuestos empezaron a llenarse de contenido y a replantearse a la 
luz del intercambio de experiencias concretas. 

Dada la complejidad de los temas, en esta reseña se señalaron sólo algunas de 
las cuestiones tratadas en la reunión. Se espera sin embargo, que puedan servir 
para generar una serie de preguntas que habrá que contestar en el fu turo inme
diato, si se quiere responder con pront i tud y adecuadamente a las exigencias ac
tuales de nuestros países, en lo que respecta al financiamiento y adminis t rac ión 
del desarrollo de sus ciudades y la part icipación efectiva de sus comunidades re
gionales y locales. 

Boris Graizbord 
María Eugenia Negrete 

Crescencio Ruiz Ch. 


